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Habilitaciï¿½n de las reuniones de culto en espacios cerrados con un mï¿½ximo de treinta por ciento de aforo del
lugar donde se desarrollan

Visto

La Ley Nï¿½ 27.541, los decretos Nros.: 260/2020, 297/2020 y el Decreto Nï¿½ 287/2021 del PEN y sus
modificatorios, el Decreto Nï¿½ 520/2020 y sus prï¿½rrogas, los Decretos Nros.: 167/2021, 287/2021, 334/2021 y 
381/2021 del PEN, la DA Nï¿½ 593/2021 de la JGM, la Ley provincial Nï¿½ 6.528, los Decretos Nros.: 1.135/2021, y
1.170/2021, y

Considerando

Que la Ley Nï¿½ 27.541 declarï¿½ la emergencia pï¿½blica en materia econï¿½mica, financiera, fiscal, administrativa,
previsional, tarifaria, energï¿½tica, sanitaria y social delegando en el Poder Ejecutivo Nacional las facultades
comprendidas en dicha ley en los tï¿½rminos del artï¿½culo 76 de la Constituciï¿½n Nacional hasta el 31 de diciembre
de 2020. Por el Decreto Nï¿½ 260 del 12 de marzo de 2020 se ampliï¿½, por el plazo de un (1) aï¿½o, la emergencia
pï¿½blica en materia sanitaria establecida por la mencionada ley, en razï¿½n de la pandemia declarada por la
Organizaciï¿½n Mundial de la salud (OMS) por el coronavirus (SARSCoV2) y la enfermedad que provoca, el
COVID-19.

Que por el Decreto 167/2021 el Poder Ejecutivo Nacional prorroga la emergencia sanitaria declarada por la Ley
27.541 y ampliada por el Decreto 260/2020, hasta el dï¿½a 31 de diciembre de 2021.

Que por la Ley Nï¿½ 6.528 se declarï¿½ la emergencia sanitaria en todo el territorio de la provincia de Corrientes por
la situaciï¿½n epidemiolï¿½gica de amenaza de instalaciï¿½n de casos de Coronavirus (COVID-19) por el plazo de
ciento ochenta (180) dï¿½as, y hasta tanto se declaren superadas las situaciones que dan origen a dicha
emergencia.

Que por el artï¿½culo 16 del Decreto Nï¿½ 287/2021 del PEN, prorrogado por Decretos Nros. 334/2021 y 381/2021,
se detallï¿½ las actividades que no podrï¿½an desarrollarse en aquellos lugares con estado de alto riesgo
epidemiolï¿½gico y sanitario o en situaciï¿½n de alarma epidemiolï¿½gica y sanitaria, actividades entre las que se
encontraba la realizaciï¿½n de todo tipo de eventos religiosos en lugares cerrados que impliquen concurrencia de



personas.

Que por el artï¿½culo 4ï¿½ del Decreto Nï¿½ 1.135/2021, se estableciï¿½ a partir del 20 de mayo de 2021, en las
jurisdicciones de los municipios que se estï¿½n en Fase 2 y en Fase 3 de la administraciï¿½n del aislamiento social,
preventivo y obligatorio, la suspensiï¿½n de las actividades que allï¿½ se describen, entre las que se encuentra la
suspensiï¿½n de las reuniones de culto en espacios cerrados, que sï¿½lo pueden realizarse los dï¿½as domingo o el
dï¿½a que corresponda segï¿½n el culto, en espacios al aire libre, hasta 20 personas y con distanciamiento social
debido; medidas que fueron prorrogas por Decreto Nï¿½ 1.170/2021.

Que por el artï¿½culo 1ï¿½ de la DA Nï¿½ 593/2021 de JGM se exceptï¿½a de la suspensiï¿½n dispuesta en el inciso e) del
artï¿½culo 16 del Decreto Nï¿½ 287/2021 y sus prï¿½rrogas, la realizaciï¿½n de eventos religiosos en lugares cerrados
que impliquen concurrencia de personas, en los que deberï¿½ observarse como mï¿½ximo un treinta por ciento
(30%) de aforo, con el cumplimiento de las reglas generales y obligatorias dispuestas en el artï¿½culo 4ï¿½ del
mencionado decreto, y los protocolos vigentes en cada jurisdicciï¿½n.

Que el Gobernador, como jefe de Estado local, debe cumplir en el ï¿½mbito de la provincia con los mandatos del
bloque de constitucionalidad que incluyen los Tratados de Derechos Humanos (artï¿½culo 75, inciso 22, de la CN).
En este sentido, el presente decreto se dicta con el fin de contener y mitigar la propagaciï¿½n de la epidemia de
COVID-19 y con su aplicaciï¿½n se pretende preservar la salud pï¿½blica, adoptï¿½ndose medidas proporcionadas a la
amenaza que se enfrenta, en forma sectorizada, razonable y temporaria. La restricciï¿½n a la libertad ambulatoria
tiende a la preservaciï¿½n del derecho colectivo a la salud pï¿½blica y del derecho subjetivo a la vida. No se trata
solo de la salud de cada una de las personas obligadas a cumplir las medidas de aislamiento y distanciamiento
dispuestas en forma temporaria, sino de todas y todos los habitantes en su conjunto, ya que la salud pï¿½blica,
por las caracterï¿½sticas de contagio de COVID-19, depende de que cada una y cada uno de nosotros y nosotras
cumpla con el aislamiento o distanciamiento, como la forma mï¿½s eficaz para cuidarnos como sociedad.

Que por el artï¿½culo 162, inciso 17, de la Constituciï¿½n provincial, el Gobernador de la Provincia tiene la atribuciï¿½n
y el deber de tomar las medidas necesarias para conservar la paz y el orden pï¿½blico por todos los medios que
no estï¿½n expresamente prohibidos por esta Constituciï¿½n y las leyes.

Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artï¿½culo 162, incisos 1 y 2, de la Constituciï¿½n de la
Provincia de Corrientes.

El Gobernador de la Provincia Decreta:

ARTï¿½CULO 1ï¿½: HABILï¿½TANSE las reuniones de culto en espacios cerrados con un mï¿½ximo de treinta por ciento
(30%) de aforo del lugar donde se desarrollan, en las jurisdicciones de los municipios que se encuentran en
Fase 2 y en Fase 3 de la administraciï¿½n del aislamiento social, preventivo y obligatorio.

ARTï¿½CULO 2ï¿½: ESTABLï¿½CESE que las actividades de culto autorizadas deberï¿½n realizarse con el cumplimiento
de las reglas generales y obligatorias dispuestas en el artï¿½culo 4ï¿½ del Decreto Nï¿½ 287/2021, y los protocolos
vigentes en cada jurisdicciï¿½n.

ARTï¿½CULO 3ï¿½: INSTRï¿½YESE al Ministerio Secretarï¿½a General y a las demï¿½s ï¿½reas de la Administraciï¿½n pï¿½blica,
centralizada, descentralizada y entes autï¿½rquicos a tomar todas las medidas pertinentes para la implementaciï¿½n
del presente decreto, garantizando la prestaciï¿½n regular de los servicios esenciales indicados en las normas.

ARTï¿½CULO 4ï¿½: El presente decreto es refrendado por el Ministro Secretario General.

ARTï¿½CULO 5ï¿½: COMUNï¿½QUESE, publï¿½quese, dese al Registro Oficial, archï¿½vese.
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